
UN[VERSrDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 214-2026-UNF/CO 

Sullana, 17 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Correo Electrónico, de fecha 15 de enero de 2026; Oficio Nº 032-2026-UNF-OCRI, de fecha 28 
de enero de 2026; Correo Bectrónlco, de fecha 28 de enero de 2026; Correo Electrónico, de 10 
de febrero de 2026; Informe Nº 006-2026-UNF-VPAC, de fecha 16 de marzo de 2026; Oficio Nº 
102·2026-UNF-OCRI, de fecha 18 de marzo de 2026; Informe Nº 078-2026-UNF·PCO-OPP·UM, 
de fecha 20 de marzo �e""'2026;"'Informe"Nº"01·2=2026=tJNF��de=fecha 12 de marzo de 
2026; Informe Nº 116·2026-UNF-OAJ,fcre fecha oa1de ábriíde 2026; Informe N\ 015-2026-UNF- 

. 11 ._¡¡Vi.-v...V\8'ill\ 
OCRI, de fecha 08 de abril de 2026;. y , _._, 

CONSIDERANDO: K' - . 
Que, el· articulo 18º de 1a .. 

eonstituciór1�����orescribe 
que• la Universidad es 

' ..¿.,· M ''-- � • fd":,/1. a...:!. ., � ,¡¡,leo· Wd �\\\ . i . tra 1 � W ' i La autónoma en su ,�1men O.Qnnativo, e:go"!"=,mo,. ecaoem (;a m nas 1tivo y1econom co: s 

Universidades se rtgen t�� rpi� �nffsf dej °'t fr�¡ V de tas �- 

S:� "·\O(¡�· Que, mediante Ley Nº 29568,dél 26 de.Julio de 2010 se crea la �niversi�«;t·Nadonal de Frontera 
\ I f, . �% en el distrito y provincia�df S�ll�na, déf)a1tam�nto de°'P.iyr.a�n ."ufines de !9me�tar el desarrollo 
! . s sostenible de la Subregión·tua¡no �tillo.Q>io� etarmonía con la� preseJación del medio v,., s: 11 ,,,_. l �, \\, to -r- :,.11 � l l M :")� · ¿,,'J ambiente y el desar110, eco�ico\.sosteQible; y, contrfbu r al credmiento y desarrollo 

•· estratég� de la región ,�ri\"º) dé�V-( ; :: ¡ 
Que, el articulo So de I� 

�y7 
Uí!��!@,:resta�_ .... q� la a�tonomJa inherente a las 

Universidades se ejerce de confórmidác(con la Constitución y 1asite'v.es'c1e la República e Implica 
los derechos de aprobar su �Ío,�tufoy,goJ:>emarse.de·a�rdó'Jn éf� organizar su sistema 
acadérníco, económko v admin'istrat1.f;/ )! Cí oÑ o/ 
Que, el articulo 6.1.4° literal n) 

de�ntoc:Normativo''Oisposiciones 

para la Constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de tas universidades públicas en proceso de 
constitución" aprobado mediante Resolución Ministerial N°244·2021 ·MINEOU, señala que una 
de las atribuciones de la comisión organizadora es: Celebrar convenios con universidades 
extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica 
y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad. 

,a.i...11 
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Que, et articulo 6.1.5° literal i) del Documento Normativo "Disposiciones para la Constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 
constítudón" aprobado mediante Resolución Ministerial Nº244-2021-MINEDU, señala que una 
de las atribuciones del presidente de la comisión organizadora es: Suscribir contratos, actos y 
convenios a nombre de la UNF. 

Que, el numeral 59.13) del articulo 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, en concordancia 
con lo que establece et literal p) del artículo 22° det Estatuto de la Universidad Nacional de 
Frontera, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0461-2021-UNF/CO de 
fecha 29 de noviembre del 2021, y el literal n) del numeral 6.1.4. del Documento Normativo 
"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución", es una atribución del Consejo Universitario 
(Comisión Organizadora) "Celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos 
gubernamentales, intem�cionalessu,otros,sobre,investigac:ión, dentifica=y" teq\ológica, así como 
otros asuntos relacionad6s con las actividades de la universidad". l 

1 :JVLLJ-\l'lr\ l 
Que, de lo antes expuesto, tenernos-qúe-la celebradón-derc:onvenio-�be ser.aprobado por la 
Comisión Organizadora�y.,en�su oportunidad suscrito por et Presidentelde la Comisión 
Organizadora de con�idad con lo estab5en:-et�iteral e) del Artitulo 28� del Estatuto de 
la Universidad, en con�"!ª!'?f con 1��umva1�� ·n��!_�.1.5. �eJ acotado Documento 
Normativo aprobado con Resolución .Vicemlnisterial Nº·244-2021 f INEOU:=t: 1 lzl(�.1� 

i'-\Oo..t.r(' Que, mediante Resolucrn-de fOmiS{OO Orga��Nº 461-j021-YNF/_C0Hde fecha 29 de 
,$� 4i' · noviembre de 2021, se tesuetve aprobar et Estatúto de la Universidad NaciQnal de Frontera. 

f i ,� t I ñi 1 . r-; . . A-� 1 � 1 
\� v- • ;,/ Que, en et Estatuto �n-"'.p,�on, \ien �l.Q IULO ffi�se establece�las ,DISPOSIOONES 

·��:.- ,!-, TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: Z) ) º/ ., .. \ c.n. \ \ 'J Cé 
A. DISPOSIOONE�TRANSITORIAS�- 

PRIMERA .. POTESTÁCU>E \ COMISIÓN.OR�.l._�RA I..J.... . 
En base al artículo�·29 élela t:ev ÚOive1sita� la'-Comi�ón,O�nizadora de la UNF tiene 

la roba�.;�-• � la,�' ,_Vd# de 'ó a su cargo ap aon,� presente Estatuto, reg men�y ocumentos gesti n 
académica, de investi�ción/�1 ��inlstratiVajfÓrmulado�et los instrumentos de 
planeamiento, asi como ��ulció_[} Ji&� ��que se constituyan los órganos 
de gobierno que de acuerdo a k�·r�� 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSITTUQÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente Estatuto, 
que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo establecido 
en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las condiciones básicas 
de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los órganos de gobierno de 
la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora facultada a emitir resoluciones 
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que pennitan el adecuado funcionamiento de la universidad hasta culminar el proceso 
de constitución. 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que competen 
a la Asamblea Universitaria, al Consejo UniVersitario y al Consejo de Facultad. 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: 

a) La P"idenda de C::omisióniOrganizadora, � cumple fu�ones asignadas 
abl)RL.a� Vi� 

do. 1:.-..-....:;.A��=· �;_: __ �.� ó--o-- 1 ..... _L I tcepres UQ I\.K1 , .. au1::1111Ca ue , . ..urnlSI n rgan Zauut a, que cump e 
fundon�,a�das al Vicerrectorado Académico. · H 
e) La Vitepresidenda de lnv�� Comisión Organizadora, que cumple ful�l1�,�I � l 

Que, el articulo 22° literal P.)'del Esta to de lá Universidad Nacional de Frontera, establece que, 
d I t 'bucio 4 d , .. ""'1 M ' lve '.'\ &'. 1' �Ce / 1 bra .. J/. H :· J\,.j M • rsid d una e as a n nes e. consejo un rs,tano es: e t convenios con umve a es 

extranjeras, organismoJ gtilierJamentále$, Internacionales u otrps sob� i�gación científica 
1. . . ft � ¡ k "' l�---...i- A. las.,Á'. 'vid :\ ad � ........ ::;, . 'dad y tecno og,ca, as, comol� asuntos f ª'"C).conqicti 1 es roul1vers, . 

Que, el artículo 28° literal e),del�Estatuto de laUnlversfdacfNacional de·Ñ'Ofltera, establece que, U""Jl ',!,. �"' ""' J,¡I N"-1711 
una de las atribuciones del�,= Suscribir co tos, actos y conventa r: de la UNF. 

Q . . el R 
la\ () tode 

�- .L_,R��::s__ .. /E. 
d' Seg .. to ue, asemsrno, eg men : n.11111U1auun,- i:::v�,;=.;>U:K.11pqon,> JE!CU on, uirmen y -� v. • � ,,tV ''{ .¡Í11 Evaluación de Convenios telebrados�R.Qr la Universidad Nacional de Frontera, aprobada 

" ' // <t.. /'!" � .. mediante Resolución Nº 041·2019-UN�/COtde,fecha _12.de'febrero �2019, en su articulo JO 
regula los tipos de convenios q��,{ la"mannitud,tP.!,.!eden �r celebrados .por la Universidad 

�:, � 1"f":, s ! , ,�·i -� ' #. 
Nacional de Frontera, como son los Convenios· Marcos, los Convenios Específicos y Otros tipos 
de Convenios. Asimismo, en el reglamen�noo� artículo JO, numeral a), prescribe 
que el Convenio Marco "Es el acuerdo de voluntades que establece compromisos de naturaleza 
genérica involucrando múltiples acciones entre las partes intervinientes, con la posibilidad de 
desarrollar actividades de cooperación en diversas áreas de interés común". 

Ncll\llll 

Que, en el Artículo 12° del Reglamento en mención, establece los Análisis técnicos: 
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l. Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales: Deberá revisar el Proyecto de 
Convenio, a fin de evaluar los beneficios y las implicandas que este genere, 
detenninará si el Proyecto de Convenio y la Justificación se enmarca en los 
lineamientos del Plan Estratégico Institucional, y para pronunciarse sobre su 
viabilidad, requiere de las opiniones técnicas y legales. 

2. Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto: Revisará si el proyecto de 
convenio se encuentra dentro de los lineamientos y objetivos de nuestra entidad; 
así como la disponibilidad presupuestaria en caso el proyecto demande un 
compromiso económico imprescindible; emitiendo un Informe de acuerdo a su 
competencia, conteniendo las observaciones y recomendaciones si las hubiese. 

3. Oficina de Asesoría Jurídica: Determinará si el proyecto no contraviene el 
ordenamiento legal vigente y si no reviste algún riesgo de perjuicio legal o 
patrimonial posterior para la Universidad y en base al análisis legal emitirá un 
informe favorable,- de.ser el caso recomendando su. reformulación. 

( e: 1 1 1 1 A f\l ti ) 
Que, el articulo aso del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS� preceptúa que las entidades están 
facultadas para dar estabilidad i la colaboración iñterinstitucional mediante conferencias entre 

• • • entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles . 

. 1 1 .� , 1 1 · 
Que, mediante PROVEIDO N. 2566-20254;1NF-:P, de fecha 18.de noviembre de 2025, el Dr. José 
Florentino Molero L�, (Í>residente- de la fe.omisión· ,Organizadora, remÍtió '-a la Oficina de 

• ("O • ., ' .... • ' ., .. .. 

Cooperación y Relaciones. Internacionales _(OCRI) la ·1nvi�n formulada por la Universidad 
Internacional de La Rioja (UNffi) para participar en·. un� reunión virtual,' coñ la finalidad de 

explorar rnecanísmos j �tó• �Sti.túdo�-� _/{ 1 t; 1 
Que, posteriormente, �lante,OAOS, N.º,}68��&25-!:)N._�RI, de fe:h�:�s 9e noviembre de 
2025, esta Oficina solicitó ál MSc. Jorge Loa�a FeijÓO, Gen¡!nte de Programas eo Ecuador y Perú 

... - r .. � 1"9' ,' • 

de la Universidad Internacional de La· Rioja;,.la documentación básica necesaria para dar 

continu- al trámite a,l,n¡O\ corrnd�, .. =-< ! Li.) 
Que, mediante Correo El�nico, de fecha!Sde eñe'ro de 2026; el citado-funcionario remitió - .. � ,., - ' _,. 
la documentación institucional pertinente de las entidades participantes en la propuesta de 
Convenio Marco Multilateral, a �be�:11a., Un��� !n.�a�na� dé' La Rioja (España), la 
Universidad Internacional de La Rlój,ten México y la Eséuela de'Posgrado Newman. 

� 
Que, mediante OAOO N°032-2026-UNF-OCRI, de fecha 28 de enero de 2026, esta oficina 
solicitó al Dr. Sigifredo Bumeo Sánchez, Vteepresidente Académico opinión acerca de la 
propuesta de Convenio Marco Interinstituclonal entre la Universidad Nacional de Frontera, la 
Universidad Internacional de La Rioja, la Universidad Internacional de La Rioja en México y la 
Escuela de Posgrado Newman. 

Ptcw, I • 
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Que, mediante Correo Electrónico, de fecha 28 de enero de 2026, este despacho solicitó al MSc. 
Jorge Loayza Feijóo, Gerente de Programas en Ecuador y Perú de la Universidad Internacional 
de La Rioja la actualización del Documento Nacional de Identidad de la Sra. Milagros Del Rosario 
Díaz Zelada, representante legal de la Escuela de Postgrado Newman S.A.C. por encontrarse 
vencido. 

Que, mediante Correo Electrónico, de 10 de febrero de 2026, el MSc. Jorge Loayza Feijóo, 
Gerente de Programas en ECtJador y Perú de la Universidad Internacional de La Rioja remitió � 
Documento Nacional de Identidad de la Sra. Milagros Del Rosario Díaz Zelada, actualizado. 

Que, mediante INFORME N°006-2026-UNF-VPAC, de fecha 16 de marzo de 2026, el Dr. Sigifredo 
Bumeo Sánchez, Vicepresidente Académico, remitió a la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales, opinión favorable respecto a la propuesta de Convenio Marco lnterinstitudonal 
entre la Universidad N�donal ... de,..Frontera, ... la.,.Universidad ... lntemadona" de La Rioja, la 
Universidad lntemadonál de La Rioja en México y la Escuela de,Posgrado Newman. 

f � lJ L L M í'i M. 1 
Que, mediante OFIOO Nº102-2026:UNF-OCRI, .... de fechal8ae-marzó�de 2026, este despacho 
solicitó a la Oficina de Planeamlbnto y Presupuesto opinión acerca de I�,� de Convenio 
Marco lnterinstitudonal¡entre � Universidad Nadonal:de Frontera, la Uhiversidad Internacional 
de La Rioja, la Universidad lntemadonaf-cfe�l:a .Rioj�én=México y � Escu�la de Posgrado 

Newman. 1 � 1 L'� 1 � l 
Que, con Proveido Nº 1226-2026-UN�-OPP, d fec:h . '=a"·19 de marzo de 2026, .la Jefa de la Oficina 

� M "- 7 � 11 H--¡ de Planeamiento y Presupu�to�remite·� la Jefa de la Unidad de.Modemi�ción para su revistón 
v opinión técnica de ac�i la_,;.;�� ./\ 1 z 'Jclna Is 1-:nl / s J r» 
Que, con lnfonne Nº 078-2026-UNF-�P-UM, de fecha 20 de marzo:de•2026, la Jefa de la 

. . li ,,..,._ � ' ,":,.. ./ H N ii 
Unidad de Modernización reml�1a la Jefa de lá:Ofidna de Planeamiento V:Presupuesto sobre la 

� \ " "' <- I I /1 • .._,, � Propuesta de Convenic;, 1�!:00-l de Coc]peradó°'�Interi.pstitucional t.,�ntre la Universidad 
Internacional de la Rioja�l\.lá�U���idadt.!_n����Lde la3 Rio�,�n MexiJ, y la Escuela de· 
Posgrado Newman v � Un\'.Q � � Fronte7Q r/ 
Que, mediante Proveido Nº 13�_t2q2�/L!.���!P!,. �e.,�h ... a 2}de marzo de 2026, que 
adjunta el INFORME Nº 078-2026�l:JNF-PCO-OPP.1·UM� la\.Econ. Paula Ruth Otero Michilot, Jefa 

......... "- �$ ' - � 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,"'reroite_a!=Jefe de la Oficina de Cooperación y 
Relaciones Internacionales opinión Favorable en relación con la propuesta del convenio citado. 

Que, a través det Informe Nº 012-2026-UNF-OCRI, de fecha 12 de marzo de 2026, el Jefe de la 
Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la UNF solicita opinión lega sobre el 
particular. 
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Que, mediante Informe Nº 116-2026-UNF-OAJ, de fecha 08 de abril de 2026, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite su informe indicando: "1. El formato de Convenio marco es 
propuesto por la Universidad Internacional ts Rioja y el objetivo es compatible con el 
Reglamento para la Gestión de Convenios celebrados por la Universidad Nacional de Frontera. 
2. Este convenio se encuentra enmarcado dentro del marco normativo vigente, especlñcamente 
en el Reglamento para la Gestión de Convenios Celebrados por la Unlversidild Nadonal de 
Frontera, aprobado mediante Resolución de la Comisión Organizadora N.o 045-2025./JNF/CO, 
de fech¡¡ 17 de enero de 2025. En tal sentido, cumple con los requisitos esenciales establecidos 
en dicho reglamento, en especial lo dispuesto en el Artículo 7.1.1, que define al Convenio Marco 
como un acuerrlo de voluntades que establece compromisos de naturaleza genérica entre las 
partes intervinientes. J. /.iJ Oficina de Cooperad6n y Relaciones Internacionales cumple con 
hacer de conocimiento el presente informe a la Oñcina de Asesoría Juridic.a de la UNF, a efectos 
que sirvan a emitir opinión lega¿ en el marco de lo dispuesto por el artículo 11.J del 
Reglamento. * 

{ C: 1 I 1 � A 1\1 A ) 
Que, con Informe Nº 015-2026-UNF-O<JU,'de;feéha·OS de\at>rit·de 2026, el Jefe de la Oficina 
de Cooperación y Relaci�nes Internacloriates conctUye�:que·c0ntando"""con los inf9rmes favorables 
y viabilidad por parte d�!la,Viee�residencia Académica y Oficina de Plan�mienfu y Presupuesto, 
que nos recomienda la l-ontinuitiad del trámite y;en7cuanto a la OficinJ de Asáoría Jurídica ha 
emitido el informe favo�ble rtJpecto a lifsusc:ripdón;��-Ofidna de &o�ión y Relaciones 

Internacionales - ocru,¡�sicl<!ra vlab�pdó'� 1 � 1 
····� 1 1 1 � l :;;.:ott.r:(IL. Que, mediante ACTA N� 025�2026-SO-CO, de,fecha ,16-,de abril del 2026,'en Sesión Ordinaria 

·,.,... ��:\ w · � "'l:'! � # M - · •··• ,1 /� �-) de Comisión Organizadora;:-de; la Universidad Nacional de .�rontera1 rl_uego de analizar la f5 -· i � � ' /� � 11 k rl 
. documentación presentpc:¡ary fe rey,sar��nfo��.Jt<:nl� y 1�1� 1.�dicados en los 

. �· �! considerandos de la presenD te Resolución, PQr..:unantmidaétse acordó: APROBAR la susaipc;ón ...... ',,,., 1 1 n ,,,., ·• 1 -� • " r:,.. •: 
., '<\��� del Convenio Marco de c� lntennstitudona/J¡j;'untversidad Nacional de Frontera la --·r-• .... "'- \ ·(� f/ :., I 

Universidad Intemaciorial1�14i Rioja en España, la Universidad Intemiidonal de /.iJ Rioja en 
11 -'<1 ..... =r:i ¡-¡ México y la Escuela De Ppsgfado:Newmal- ; i.J... 
\-0 \ - - 

Que, respecto al 
Artículo\IV"}i'_Aítulo 

Prellil!iinar aerTexfu Único�l'.d$f1adO de la Ley de 
Procedimiento Administrativi:Generaf,)'probada mediante �to(Supremo número 004-2019- 
JUS, recoge como uno de l�"tPrincfP.ioS�"'Procedf�to" �dministrativo, el Principio de 

. ' • '.! ¡f . ,..... ..,... - <'\ ' � \V,. ..A" . 
Legalidad por el. cual queda sentad�ue: I� 1ut®,d��-"'�1mstrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho,.,den.tr.o_de.las,facúltades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 
30220 y por la Resolución Vicemlnisterial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 025-2026-SO-CO de fecha 
16 de abril del 2026. 

,..,.,, 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la suscripción del· Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Frontera, la Universidad Internacional de la 
Rioja en España, la Universidad Internacional de la Rioja en México ·y la Escuela De Posgrado 
Newman. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - FACULTAR al señor Presidente de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Frontera la suscripción del convenio citado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica de esta Casa Superior 
de Estudios, la gestión y operatividad del convenio aprobado en la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOnFICAR a través, de los mecanismos 

""?" para conocriento v finessCf 'rctLj{ N A 
REGISTRESE, COMUNIQUESE.YoElECUTESE.-------... . w 

liJ 

más adecuados y 
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